
INFORME SECRETARIAL. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que 

haya lugar, que ENTRE EL 12 Y EL 23 DE ABRIL DE 2021, no corrieron términos 
judiciales en razón al cierre extraordinario autorizado por el H. Consejo Seccional de la 

Judicatura mediante acuerdos CSCUA21-23 Y CSCUA21- 26 de 2021. Sírvase proveer.  
 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 
 Secretario 

 

____________________________________________________________________ 
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Funza, Cundinamarca., Cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias el Despacho DISPONE: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante 

providencia calendada 21 de julio de 2020 (fls. 4-5 cdno tribunal). 

 

2. Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se 

señala para el día para continuar la audiencia de que trata el 

artículo 373 Ibídem.  

 

NOTIFIQUESE (1),   

 

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

PERTENENCIA – 252863103001-2015-00917-00 

DEMANDANTE: CESAR ORLANDO CABEZAS RODRIGUEZ 

DEMANDADA: GABRIEL RICARDO GARZON MELO 
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